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AYUDAS PARA LA REALIZACIÓN DE TESIS DOCTORALES
PROGRAMA JUNTA DE AMPLIACIÓN DE ESTUDIOS DEL CSIC 

(JAE-PREDOC 2010)

• Ayudas de 4 años, financiadas por el CSIC dirigidas a titulados superiores universitarios 
para  la  realización  de  Tesis  Doctorales  en  sus  centros  o  institutos.  Hay  2  ayudas 
asignadas para el IFIC. 

• Los  solicitantes  deben  ser  titulados  superiores  universitarios.  Para  la  presente 
convocatoria, el titulo se considerará válido si los solicitantes acreditan su admisión en 
un programa oficial  de postgrado o de doctorado de cualquier Universidad Española, 
antes del inicio de las ayudas.

• Se podrán aceptar solicitudes de estudiantes en su último año de Universidad. 
Tras  la  publicación  de  la  lista  de  candidatos  seleccionados,  los  solicitantes  serán 
requeridos para que acrediten la finalización de la licenciatura, dentro del plazo que se 
establezca para la entrega de  documentos.

• Haber obtenido  una calificación media de todos los créditos de la carrera igual o 
superior a 1,60 en una escala de 1 al 4, donde 1 es el aprobado y 4 es la máxima 
calificación posible (matricula de honor) según el sistema académico español. La fecha 
de obtención del titulo debe ser posterior al 1 de Enero de 2006 ó 2007, dependiendo del 
tipo de estudios (licenciatura, grado, etc).

• Los nacionales de países no pertenecientes a la Unión Europea deberán haber obtenido 
permiso de residencia o visado de estudiante antes del inicio de las ayudas.

• Los solicitantes deben contactar a sus posibles directores de tesis en el IFIC antes 
de remitir sus solicitudes.

• No se requiere expresamente dominio del idioma español. Sin embargo los solicitantes 
deben consultar en la Universidad en cuyos programas de doctorado quieran participar si 
existen requisitos al respecto

El plazo de solicitudes permanecerá abierto desde el 30 de Enero al 1 de Marzo de 2010.

Cualquier investigador del IFIC puede dirigir una tesis doctoral correspondiente a estas 
ayudas.

Más información en la página web: 
http://www.csic.es/postgrado/tesis doctorales_jae.htm

Para cuestiones sobre el IFIC, puede contactarse a los investigadores: 
José Salt Cairols (teléfono: 963543493, e-mail: Jose.Salt@ific.uv.es)
Sergio Pastor Carpi (teléfono: 963543510, e-mail: Sergio.Pastor@ific.uv.es)

http://ific.uv.es
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Polígono de la Coma s/n
E-46980 Paterna (València). España.
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